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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

provincial.
Sesión de 24 de Mayo de 1886.

{CwíiiniiaciónJ

CORNAGO

Reemplazo de 1886.

Núm. 9. Felipe Cano Mendoza. 
Habiendo acreditado tener dos her
manos, uno que sirve en el Regi
miento Infantería de,Filipinas y otro 
en espectación de embarque; tenien
do en cuenta lo dispuesto en el apar
tado 1." caso 10 articulo 69 de la ley 
de reclutamiento, se acordó excep
tuar al referido mozo declarándole 
recluta en depósito.

IGEA i
Reemplazo de 1886,

Núm. 1. Nicanor Sación Gil. Vis
to el expediente en el que se acredita 
que el padre del mozo es pobre; Vis- , 
tos el caso 10 art. 69 y reglas 7.* 9.‘ y 
11.* de la vigente ley de Recluta- ' 
miento, se acordó estimar la excep- | 
ción y declarar al mozo recluta en i 
depósito.

Primer reemplazo de 1885.

Núm. 1. Lorenzo Saenz García. 
Pendiente de que el Ayuntamien-,

to resolviera la. excepción que alegó 
de mantener á su padre impedido y 

: pobre. Exceptuado con reclamación , 
1 Reconocido el padre fué considerado | 

apto para el trabajo; Considerando 
i que no tiene aplicación la regla 7.^, 

art. 83 de la ley de 8 de Enero de 
j 1882, séacordó revocar el fallo del 

Ayuntamiento, y declarar soldado à 
i Lorenzo Saenz García, que fuese alta 
' en activo y solicitar la baja del núme 
‘ rol6 Florencio Garijo Gomez, el cual 
’ pasa á situación de recluta disponible 
i El Sr. Presidente advirtió al ¡padre 
j del m*)zo que la ley concede recurso 
, de alzada para ante el Excmo. Señor 

Ministre de la Gobernación.

AGUILAR DEL RIO ALAMA

Reemplazo de 1883.

Núm. 8. Pablo Orte Garces. Re
sultando que el hermano se encuen
tra en situación Je primera reserva 
Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en el ^aso 10 art. 92 de la 
ley de 8 de Enero de 1882, se acordó 
desestimar la excepción y que el 
mozo fuese alta definitiva en el ser
vicio activo.

Primer reemplazo de 1885.

Núm. 15. Martín Sainz Soria. 
Justificada la excepción que expuso 
de tener un hermano que sirve por 
su suerte en los cuerpos activos del 
Ejército,se acordó declarar exceptua
do al mozo que fuese baja en activo y 
alta en su lugar el núm. 22 José Men
doza Saenz.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 4. Luis Vera Gil. Resul
tando que el hermano llamado Boni
facio sirve por su suerte en el Regi
miento Dragones de Numancia; Con
siderando que se justifica la excep
ción expuesta, se acordó declarar al 
mozo recluta en depósito.

BERGASA

Reemplazo de 1886.

Núm. 2. Aniceto Eguizabal Ra
mírez. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano que sirve 

el hermano llamado Justo se en
cuentra en espectación de embarque 
con destino al Ejército de Ultramar 
se acordó declarar al mozo recluta 
en depósito.

16. Juan de la Cruz Blanco y Mo
reno. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

18. Pedro Pastor-Benito. Justifi
cada la excepción que alegó de tener 
un hermano que sirve por su suerte 

i en el Ejército, séacordó declarar al 
mozo recluta en deposito.

19. Sabas Benito Dominguez. 
Resultando que su hermano Acisclo 
se ¡halla en situación de reserva ac
tiva; Visto lo resuelto por Real or
den de 9 de Enero de este año, se 
acordó declarar sorteable al referido 
mozo.

Primer reemplazo de 1885,

Núm. 14. Cándido Miguel Galilea 
Resultando que el hermano llamado 
Juan, se encuentra en situación de 
reserva activa. Visto lo resuelto por 
Real orden de 9 de Enero del presen
te año, se acordó no haber lugar á 
la excepción y que el mozo fuese al
ta definitiva en el servicio activo.

15. Antonio Santa {María Martí
nez. Expuso la misma excepción; 
Resultando que el hermano ¡llamado 
Eusebio, se encuentra en situación 
de reserva activa, se adoptaron 
iguales acuerdos que en el caso an
terior.

NAJERA

Reemplazo de 1886.

Núm. ]. Vicente Ugarte Orivo. 
Util condicional; Reconocido fué de
clarado inútil.

19. Santiago Marijuan Prado. 
Alegó tener un hermano que sirve 
por su suerte en el Ejército; Justifi
cada la excepción, se acordó declarar 
al mozo recluta en depósito.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 2. Benito Peña FenándeZ.
3. Ricardo Iturriaga Hernández. 

Resultando que los respectivos her
manos llamados C:rilo y Jacinto se 
hallan en situación de reserva activa/

por su suerte en el Regimiento de 
Filipinas, se acordó declarar al mozo 
recluta en depósito.

GALILEA

Reemplazo de 1886.

: Núm. 6. Victoriano Trevijauo 
Benito. Resultando que un hermano 
llamado Modesto, perteneciente al 
Regimiento Dragones de Numancia 
se encuentra con licencia ilimitada, 
tercera de las situaciones señaladas 
en el art. 2.° de la vigente ley de 
Reclutamiento; Visto lo resuelto en 
Real orden de 9 de Enero del presen
te año, se- acordó declarar al referido 
mozo soldado sorteable.

TURRUNCUN

Reemplazo de 1886.

Núm. 1. Gregorio Puerta del, 
Prado. Resultando que el padre fué 
declarado impedido para el trabajo, 
que no tiene otro hijo mayor de 17 
años, el producto líquido en renta de 
sus bienes es de 74 pesetas 05 cén
timos y el hijo atiende al sosteni
miento del padre, se acordó excep
tuar ¡al mozo, declarándole recluta 
en depósito.

OCON

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 10. Nicanor Saenz Martí
nez. Habiéndo justificado la excep
ción que expuso de tener un hermano 
que sirve por su suerte en el Regi
miento Infantería de Mindanao, se 
acordó otorgar la excepción decla
rando al mozo recluta en depósito.

MUNILLA

Reemplazo de 1886.

t Núm. 1. Pablo Ocón Martínez.
¡ Resultando que el hermano llamado 

Juan sirve por su suerte en el Regi-
! miento Infantería de Mindanao; Con- 
' siderando justificada la excepción 
' expuesta, se acordó declarar al mozo 

recluta en depósito.
13 Pantaleón Arana Ibañez. Alegó 

la misma excepción; Resultando que
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Visto lo resuelto por Real orden de 9 
de Enero del presente año, se acordó 
declarar sorteables á los referidos 
mozos.

ANGUIANO

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 16. Gregorio Rueda Liaría. 
Resultando que su hermano llamado 
Pedro, sejencuentra con licencia ili
mitada; Visto lo resuelto por Real 
orden de 9 de Enero del presente año, 
se acordó declarar sorteable á dicho 
mozo.

HUÉRCANOS

MONTALVO DE CAMEROS

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 1. Indalecio Saenz Martí
nez. Resultando que su hermano 
Juan se halla en situación de prime
ra reserva.

Visto lo resuelto por Real orden de 
9 de Enero de este año, se acordó 
declarar sorteable al referido mozo.

LUMBRERAS

Diputados.

Sotés.
Merino.
Araoz.

neral del Consejo de Estado é infor
mar en los siguientes términos. .

Esta Comisión provincial ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto en tiempo hábil ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, por Ursula Maleta Arroyo, 
contra el acuerdo por el que fué de
clarado mozo sorteable su hijo Pedro

Secretario.

Farias.

Reemplazo de 1886.

Núm. 4. Pantaleón SaraEstéban. 
Justificada la excepción que expuso 
de tener un hermano que sirve por 
su suerte en el Ejército, se acordó 
declararle recluta en depósito

VILLAREJO

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 1. Jesus Azpeitia Olarte- 
Resultando que el hermano llamado 
Hilario sirve por su suerte en el Re
gimiento Infantería de Filipinas, se 
acordó declarar al mozo recluta en 
depósito.

VINIEGRA DE AB \ JO

Segundo/eem plazo de 1885.

Núm. 2. Pedro Regalado Rome
ro Rubio. Presentado á indulto. Ta
llado alcanzó la estatura de 1‘655 
milímetros.
Se le absolvió de toda responsabili
dad declarándole comprendido en la 
Real orden de 26 Abril último.

Reemplazo.de 1886.

Núm. 5. Mariano García Marti
nez. Alegó tener un hermano que 
sirve por su suerte en el Ejército.

Jutificada esta circunstancia, ma
nifiesta en este acto el padre que 
tiene otro hijo mayor de 17 años en 
la República Argentina.

Considerando no se prueba que es
te hermano se halle comprendido en 
los casos que expresa la regla 1.’ ar
ticulo 70 de la ley de reclutamiento 
se acordó desestimar la excepción y 
declarar sorteable al mozo.

Leída el acta de la anterior, fué I Maleta, número 8 del
aprobada. I ^'fistamiento de Leiva , reemplazo

Remitido á informe por el Sr. Go- I ,
bernador el recurso de alzada inter- | j mozo alegó la excepción 
puesto contra el fallo por el que se 5^^ PH® sentido le-
declaró no haber lugar á entender en I ? viuda pobre cuya excepción 
la excepción otorgada al mozo Gu- I otorgada por el Ayuntamiento,
mersindo Martinez Cañas, se acordó i La Comisión revocó el acuerdo del 
evacuarlo en los siguientes térmi- I Ayuntamiento por no reputar pobre 
^os: I á la madre del mozo.

Reemplazo de 1886.

Núm. 1. Juan Pedro Montero Pé
rez. Util condicional.

Reconocido fué declarado inútil.

ALFARO

Reemplazo de 1886.

Núm. 30. Fermin Bonel Sanchez. 
Util condicional.

Reconocido fué declarado inútil.

RINCON DE SOTO

Primer reemplazo de 1885,

, Núm. 17. Hilarión Medrano Mar
tinez. Destinado á la recluta condí- 
cionalmente.

Reconocido y declarado útil, se 
acordó que fuese alta definitiva.

MATUTE

SANTA MARIA

1 Reemplazo de 1886.

Núm. 1. Segundo Fernández 
Martinez.Util condicionalmente.

Reconocido fué delarado inútil.

TREVI JA NO

Reemplazo de 1886.

Núm. 2. Marcelino Herreros Fei* 
náudez. Resultando que su hermano 
Victoriano se halla en situación de 
primera reserva.

Visto lo resuelto por Real orden de 
9 de Enero último, se acordó declarar 
sorteable al referido mozo.

nieva de cameros

Segundo reemplazo de 1885. I

Esta Comisión provincial ha exa- I Y en efecto, aparece esta con un 
minado el recurso de alzada inter-1 producto líquido en renta de 341 pe- 
puesto ante el Excmo. Sr. Ministro I setas 95 céntimos y de 342 pesetas 
de la Gobernación, por Julio Rubio, I según certificación que ha remitido 
padre del mozo Ramón Rubio Mar-I la Delegación de Hacienda, 
tinez, numero 4 del sorteo de Torrp— I a .t j v* • cilla sobre Alesancoy perteneciente I fnc imputarse á es-
al primer KeempUso del afio 1885, I Leas de foráS ïiioÆ’r 1“ 
contra el acuerdo por el oue se de I los dos hijos de la madreclaró no ha lugar á entSr en la constituyen un peculio profecti- 
reclamación formulada por el citado I ,¿nfruoto °”® 

Félix Rubio, sobre la excepción otor- I 
gada al mozo Gumersindo Martínez I Comisión que
Cañas, numero 3 del sorteo de dicho \ fincas de la madre ascienden al 
pueblo y reemplazo, desestimándose I de cuarenta y tres.
rha PTPPnpióñ reviswn de di-1 Por estas consideraciones la Comí- 
uia excepción. s,on opina procede desestimar el

A dicho mozo Martinez Cañas se I [Ocurso y mantener el acuerdo ape
le otorgó en el primer Reemplazo de

excepción señalada en el j Examinado el recurso de alzada 
apaitado 1., caso 10, articnlo 92 de I interpuesto contra el fallo que decía- 
Agosto‘de j rt sorteable á Nolasco JimSnez Hei-

Je ‘'® I informar en los si-8 de Enero de 1882. guiantes términos y remitir los ante-
En exposición fecha 30 de Marzo I medentes á la Secretaria general del 

de este año, Félix Rubio, reclamó I ^o^^sejo de Estado.
contra la excepción mencionada. I Esta Comisión ha examinado el 

El día 16 de Febrero era el desig- I ’’pcurso de alzada interpuesto en 
nado por el Ayuntamiento para prac- I ^æmpo hábil ante el Excmo. Sr. Mi- 
tícar la revisión de excepciones^ I nistro de la Gobernación, por Nolas- 

Siendo esto asi la reclamación ci- alisfomfontoÍ/AtnIfo;
tada no se internuso en tiemnn hóhih I de Aguilar del no Alha-
pués según determina el apartado I
1.® ree'la2’drire rpni ;r acuerdo por el que

Núm. 5. Francisco Antonio Bayo pulió de 1883, dichas reclamaciones I “ozo sorteable.
Justo. Resultando que un hermano I admitirán hasta la víspera del I Dicho mozo alegó ante el Ayunta-
E suerte en el Ba- I ^ja señalado para practicar la revi- I miento la excepción de'ser hijo único
tallón Cazadores de Alva de Tormes. I que en el caso presente corres- I de padre impedido y pobre y fué ex- 

Considerando justificada la excep- I Febrero. ceptuado por la Corporación munici-
ción expuesta, se ."acordó declarar al I No puede tener lugar lo dispuesto Î Pu^Justificar ios extremos todos 
mozo recluta en depósito. en el apartado 2.® de la expresada re- i • excepción alegada entre ellos

gla, pues, según confesión del recu- impedirnento del padre, mediante 
’ reconocimiento que practicó el Fa

cultativo titular.
AJAMIL

Reemplazo de 1885.

Reemplazo de 1886.

Núm. 1. Matias Clemente Busta
mante. Alegó tener un hermano en 
el servicio.

Justificada esta circunstancia y 
resultando del expediente instruido 
que la madre es pobre y viuda, 
acordó declarar al mozo recluta 
depósito.

se 
en

POYALES

Reemplazo de 1884.

Núm. 4. Lucas Benito Fuente. 
Util condicional.

Reconocido fué declarado inútil,
o

rrente expuesta en la instancia de 
que se ha hecho mérito, el hermano 
de Martínez Cañas, obtuvo licencia 

,,, ilimitada en 1." de Abril del año
Num. 3. Manuel Miguel Calleja. I

Ke? I»®®®'' «'®‘®’' Comidón que

^5? de Fall's,Testtldl de*

.. -P ’ I tner termino por no concebirse otra
Redimió el mozo Víctor Leiva Gar- cosa dada la fecha de presentación 

cía num. 5 del alistamiento y sorteo I instancia formulada por Félix 
reemplazo de \ Y segundo lugar por con-

I tesión del (Comisionado hecha ante la 
Se levantó la sesión.—El Secreta-

rio, Joaquín Fárias. j Expuestas estas consideraciones
la Comisión opina procede mantener 

aiHMii I el acuerdo apelado y desestimar el
Sesión de 25 de Mayo de 1386. I decurso en el que se solicita se de- 

I clare soldado á Gumersindo Martínez
En la ciudad de Logroño, á vein-

ticinco de Mayo de mil ochocientos . Examinado el recurso de alzada * 
ochenta y seis y hora de las diez de interpuesto contrafel acuerdo que dé- '

Reclamado el acuerdo para ante là 
Comisión, en cuanto se refiere al re
conocimiento del padre, fué sujeto 
éste á un nuevo reconocimiento que 
practicaron dos facultativos y lo9 
cuales le consideraron apto para eí 
trabajo.

Existe, pués, tres dictámenes, dos 
de ellos que suponen al padre apto 
para el trabajo y uno que fe conside
ra impedido.

Merece, pues, darse preferencia á 
lo expuesto en los dos dictámenes, 
aunque estos fueran emitidos simul
táneamente.

El recurrente expone en su escrito 
recurso de alzada qué es público y 
notorio el impedimento de su padre.

A esto debe oponer la Comisión, 
que existe una reclamación contra eí

, ------- -- UÍC4. uo
la manana, se reunieron bajo la ore- iïidonnia S!n ta __ i »«* .

Examinado el recurso de alzada ¿cuerdo del Ajuuta¿Í¿n"tó,”I¿ cual

.1 , . ' ------*'**JV/ XU ----- --  w>***w*w M,! XUVZÍV X OU X U Ou (

sidencia del Sr. D. Miguel de Puja- ^dlán, se acordó elevar el expedien- 
J I ‘8 al Ilustrísimo Sr. Secretario ge-das, los Sres. por estas consideraciones y te

niendo en cuenta que al caso fresen*
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te no tiene aplicación lo dispussto en 
el apartado l.®, regla 6?, artículo 70 
déla ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885; la Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mante
ner el acuerdo apelado.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador el recurso de alzada inter
puesto contra el fallo que declaró 
soldado al mozo José Diago Eguiza- 
bal, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos.

Esta Comisión ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto en 
tiempo hábil*ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Juan 
Diago Jiménez, contra el fallo por el 
que fué declarado soldado, á vir
tud de revisión, su hijo José Diago 
Eguizabal número 1 del sorteo de 
Prójano reemplazo de 1883.

De los antecedentes y diligencias 
que aparecen en el espediente gene
ral del Ayuntamiento resulta.

Que en tiempo oportuno se reclamó 
la excepción otorgada al mozo.

Que el Ayuntamiento hubo de de
clararle soldado en atención á que 
habia perdido la cualidad de hijo uni
co, por haber cumplido un hermano 
de aquél la edad de 17 años y que los 
mismos que habian reclamado la ex
cepción del mozo, desistieron de su 
reclamación.

Tales son los hechos que aparecen 
confirnados por confesión del intere
sado en su escrito recurso de alzada.

El recurrente cita como infringido 
el articulo 95 de la ley de recluta
miento de 28 de Agosto de 1878, re
formada por la de 8 deEnero de 1882, 
mesto que retirada la reclamación, 

?a Comisión no debió entender en el 
bndo que envolvía.

A este único fundamento en que el 
recurso se apoya, la Comisión ha de 
oppner que no sólo existia una recla
mación formulada en tiempo hábil, 
sino que esta no podia en manera al
guna retirarse por oponerse á ello 
lo resuelto en Real orden de 31 de 
Marzo de 1868, sobre cuyo funda
mento, espíritu é intención ninguna 
observación ha de hacer por expre
sarse en el acuerdo y ser aquél per
fectamente claro. Por lo tanto la Co
misión opina procede desestimar el 
recurso interpuesto y mantener el 
acuerdo apelado.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto contra el fallo que de
claró sorteable á Marcelino Monforte 
Olivan, se acordó elevar los antece
dentes á la Secretaria general del 
Consejo de Estado y aprobar el si
guiente informe.

Esta Comisión ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto en 
tiempo hábil ante el Excmo Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Josefa 
Olivan contra el fallo que declaro 
mozo sorteable á su hijo Marcelino 
Monforte Olivan núm. 3 del alista
miento de Rivafrecha y pertenecien- 
té al reemplazo actual

Dicho mozo alegó la excepción de 
ser hijo unico en sentido legal, de 
padre pobre á impedido.

El padre del mozo ha sido recono
cido ante el Ayuntamiento y Comi
sión provincial siendo declarado apto 
para el trabajo, pues el defecto alega
do de ser sordo y tartamudo no le 
impide dedicarse á sus ocupaciones 
habituales, dado su oficio que es el de 
jornalero.

Por estas consideraciones la Co- 
toistóa opina procede desestimar el

recurso y Mantener el acuerdo apela- ' 
do.

Examinada una instancia suscrita 
por PabloMiranda, vecino de Verga- 
sillas, en súplica de que se dé el curso 
que corresponda al recurso de alzada 
interpuesto ante el ExcmoSrMinistro 
de la Gobernación contra el fallo por 
que se declaró mozo sorteable á su hi
jo Lucio Miranda Jimenez núm. 4 
del alistamiento de dicho pueblo 2®. 
reemplazo de 1885, el cual no fué 
cursado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia por que debía enta
blarse ante la Comisión provincial.

Vista la certificación espedida por 
el Sr.tJefe de la Sección de Secretaria 
de esta Corporación haciénde cons
tar que no se ha exhibido por el in
teresado cédula personal y tan solo 
en una instancia se lee al margen 
múmero 104 clase 9.^ 22 de Enero de 
1882.

Considerando que los recursos que 
se entablen contra los fallos de las 
Comisiones provinciales en materia 
de reemplazos no producirán efecto 
hasta que el reclamante exhiba su 
cédula personal, según determina el 
apartado 3.® articulo 118 de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito de 11 de Julio de 1885.

Considerando que la expresión que 
se ha hecho notar en la certificación 
de que se ha hecho mérito no cons
tituye jel cumplimiento del precepto 
legal anteriormente consignado; se 
acordó desestimar lo solicitado por 
Pablo Miranda.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto contra el fallo de
clarando soldado á Nicolas Marañen 
Carrillo se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos.

Esta Comisión provincial ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto en tiempo hábil ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por Dominica Carrillo, contra 
el fallo que declaró soldado, á virtud 
de revisión, á su hijo Nicolás Mara
ñen Carrillo, número 9 del sorteo de 
Logroño perteneciente al primer re
emplazo de 1885.

En dicho reemplazo se otorgo al 
mozo la excepción señalada en el 
caso 4.® artículo 92de la ley de Reclu
tamiento de 28 de Agosto de 1878 
reformada por la de 8 de Enero de 
1882, esto es, la de ser hijo único que 
mantiene á su madre, cuyo marido 
se hallaba ausente ignorándose su 
paradero por espacio de más de diez 
años.

Revisada en el presente año la ex
cepción por el Ayuntamiento ha sido 
declarado soldado por n'o justificarse 
que el mozo mantenga a la madre, 
cuyo fundamento sirve de base al 
fallo de la Comisión contra el cual se 
recurre en alzada.

bajo, esto es, que la mantenga, lo 
cual en manera alguna puede justi
ficarse pues el hijo se halla privado 
de libertad, sujeto á la jurisdicción 
militar desde Agosto de 1885, á con
secuencia del hecho de haber ^sido 
hostilizada la guardia del Hospital 
provincial.

La privación de la libertad, dado 
el oficio del mozo que ejerce el de 
cantero le imposibilita de dedicarse 
al trabajo.

Es más, este hecho constituye j 
una presunción legal con ^relación al l 
fundamento del acuerdo de la Comi- ¡ 
sión, pues según se halla declarado 1 
en Real orden de 12 deJunio de 1863, j 
el mozo que se encuentra privado ’ 
de libertad no puede mantener á las ! 
personas de su familia por ser con- i 
dición precisa para que pueda afir- ' 
marse que un mozo mantenga á su i 
madre el que la entregue todo ó par- j 
te de su trabajo según ^disponía la ! 
regla 6.‘, art. 77 de la ley de Reclu- ' 
tamiento de 30 de Enero de 1856 
igual en la redacción á la regla 9.% 
art. 93 de la ley de Reclutamiento 
de 28 de Agosto de 1878, reformada ' 
por la de 8 de Enero de 1882. j

Opone á esto la recurrente en su 
escrito recurso de alzada que el mozo 
se halla tan solo en prisión preventi
va, no sufriendo pena alguna y con j 
la esperanza de que pronto será 
puesto en libertad por ser absuelto.

Los hechos han venido á destruir 
esta esperanza pues Marañon Carri
llo ha sido condenado por fallo del 
consejo de guerra aprobado por el 
Excmo. Sr. Capitan general del Dis
trito á la pena de dos meses de 
arresto.

Mas siendo de esto lo que quiera, 
lo mismo el Ayuntamiento que la 
Comisión provincial se han atempe
rado á lo dispuesto en el apartado 
2.®, art. 114 déla ley según el cual 
la excepciones que se revisan han de 
apercibirse según el estado que tu
vieran el día en que se haga la nueva 
declaración, sin que les aprovechen 
las que disfrutaran en años anterio
res.

Por último la Comisión ha de hacer 
notar que en el recurso objeto de 
este informe no se expresa ia pres
cripción legal que ha sido infringida 
por la Comisión al dictar el fallo, 
circunstancia precisa según deter
mina el apartado 2.® art. 174 de la ley 
en todo recurso de nulidad.

Por estas consideraciones la Comi
sión opina procede desestimar el re
curso interpuesto y mantener el 
acuerdo contra el cual se reclama.

OBSERVATORIO METEREOLÔJICO DE LOGROÑO-
filia i.o de diciembre de 1S86.

Este es el fundamento del fallo ape
lado, y no el hecho de haberse ave
riguado el paradero del padre del 
mozo, sufriendo condena en el Esta
blecimiento penal de Palma; pues di
cha Condena no se extingue hasta el 
11 de Diciembre de 1887, de tal suer
te que, como atinadamente exponía 
la recurente en la instancia que ele
vó ante el Ayuntamiento con fecha 
17 de Marzo, el expresado hecho tan 
solo motivaba un cambio de excep
ción reconocido por lo dispuesto en 
la regla 7.“ de la Real orden circular 
de 16 de Julio de 1883.

En el expediente instruido por la 
madre del> mozo no se justifica que la ’ 
entregue ei todo ó parte de su tra- ' i *

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .

Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al refiector .

Altura baro-I á las 9 de la mañana.
METRICA, .j á las .3 de la tarde .

ViRNTo I mañana• i á las 3 déla tarde.
ESTADO DEL á las 9 de la mañana

CIELO. . á las .3 de la tarde .
Agua evaporada....................................
Ozono. . ‘ ..........................
Lluvia....................................................

Resultando que el mozo Nicolás 
Marañon Carrillo ha sido condenado 
á las penas de cuatro y de do.s meses 
de arresto, vista la regla 3.^ art. 97 
de la ley y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el 28 de la misma, se 
acordó que el referibo mozo sea dado 
de alta definitiva en el servicio activo 
pasando á la caja los testimonios de 
condena.

(Se continuará.)

Gobierno militar.
(Núm. 1506.)

Próximo á espirar el plazo señala
do para que los individuos que se en
cuentran en sus casas en situación 
de primera y segunda reserva ó como 
reclutas disponibles, se presente en 
las oficinas de sirs respectivos Bata
llones, instaladas en esta capital, al 
objeto de pasar la revista anual, de
terminada en Real orden de 18 de 
Setiembre último inserta en el perió
dico oficial de esta provincia del día 
20 de Octubre próximo pasado y 
notándose que alguno de los expre
sados individuos bien sea ignorancia 
ó negligencia, no cumplimentan sus 
deberes consignados en la expresada 
soberana dispo.sición, dando motivo 
á que se les persiga como desertores, 
una vez terminado aquel.

Tengo el honor de ponerlo en su co
nocimiento para que excitando el 
celo de los Sres. Alcaldes, lo hagan 
presente á los individuos de sus res- 

■pecthas localidades, para el mas 
exacto cumplimiento de lo que pre
viene da citada Real orden.

Logroño 23 de Noviembre de 1886. 
—Pascual Sanz.

Aiiiincios oficiales.
NESTARES.

Por traslación con ascenso del que 
la desempeñaba se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento con 
la dotación de doscientas cincuenta 
pesetas anuales pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se hallen ador
nados de la aptitud prevenida en el 
art. 123. de la ley Municipal vigente 
y lleven ó hayan desempeñado dicho 
cargo por espacio de cuatro años, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 
presentarán sus solicitudes al Sr. Al
calde que suscribe en término de 15 
dias,

Nestares 30 de Noviembre de 1886. 
--Pedro Rodriguez.

17,8 
9.4 
1,4 
2,4 

728,0 
727,6 

S.O.brisa 
N.O.brisa. 
Nuboso. 
Cubierto.

0,8

Imp» de Francisco M. Zaporta.
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n DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor delTesore durante el mes de Diciembre por 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débit©.

SEGUROS SOBRE LA VIDA
Algunos padres se preocupan, de 

vez en cuando del porvenir de sus 
esposas é hijos si un día les sorpren
de la muerte. Y se entristecen y su 
fren ante tal idea creyendo cándida
mente que no existe solución para tal 
conflicto y fian á la pronvidencia el 
mañana de los séres mas queridos. 
Error lamentable, por que si bien la 
providencia no nos ha revelado las 
leyes que rigen la mortabilidad y 
vitalidad humanas aplicadas á cada 
individuo, nos ha proporcionado por 
medio de la estadística los elementos 
para aplicarlos en conjunto, y por 
medio de la asociación, del cálculo y 
de la economía los necesarios para 
neutralizar los efectos de aquellas eh 
cuanto á terceras personas. La esta
dística y las matemáticas crearon 
pues el seguro sobre la vida basado 
en el^horro, por medio del cual se 
crea,un capital desde el momento 
que se ha suscrito el contrato aun 
cuando sobrevenga en seguida la 
muerte.

En el seguro hallarán pues los 
buenos padres el verdadero consuelo 
que su espíritu agitado reclama 
cuando meditan sobre el porvenir de 
su familia,

Surgierenos estas reflexiones la 
lectura del último número del¿5oZtf^¿« 
(¿el JSanco Vitalicio de Oaialuiía que 
nos fué entregado p^r su Agente ge
neral en esta provincia D. Juan Elias 
en cuya interesante revista hemos 
leído con detención los artículos 
«Ventajas del Seguro> «El amor á la 
vida» é «Impresiones» que encierran 
enseñanzas verdaderamente trascen
dentales. Léanlo nuestros lectores y 
no se arrepentirán de ello.

2-6

A LOS BNFBBMOS BB LOS OJOS,

B. P. CHAVAEEI,
/ Oculista.

Aprobado en el grado de Doc
tor en Medicina y Cirujía ©x 
primer ayudante del Hospital 
General de Madrid por oposi
ción. etc.

Permanecerá en Sto- Domin
go durante los dias de Feria del 
9 al 14 de Diciembre para los 
enfermos que deseen consultar 
ó sufrir alguna operación d© la 
vista.

Horas de consulta de 11 á 3 
de la tarde.

La consulta tendrá lugar en 
casa del Sr. Villarejo junto á la 
Iglesia de San Francisco^

------- - 3—8

SECRETARIOS.
En la Redacción del BolbTík eífj- 

ciAL se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva'contabilidad' 
3or partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
e correo.

N limen
o Q « Plazos

VENCIMIENTO. IMPORTE

del 
pagaré. NOMBRES. RESIDENCIA • P

S'
Clase. qua

'adeudar Hi i. Mts. ÀÎI. ííMtas. CéatijQ

629:- 
630C 
6:301 
630S 
658Ê 
659C 
6.591 
6592 
6593 
6596 
6597 
6598 
6599 
6600 
6601 
6602 
6603 
6604 
6605 
6606 
6607 
6608 
6609 
6610 
6611 
6612 
661.3 
6614 
6615 
6616 
6617 
6618 
6619 
6620 
6621 
6622 
6623 
6870 
6871 
6872 
6873 
6875 
6876 
6873 
6882 
6885 
6886 
6888 
6891 
6896 
6897 
6900 
6901 
6903 
6904 
6946 
6947 
7004 
6984 
7005. 
7015 J 
7036 
7037 
7038 2 
7039 
7040 1 
7041 
1202 (
273 C 
30:3 à 
304 F 
305 G

x4gustin Rubio
Candido Leyva 

Idem.
Celestino Barrasa 

r Juan Antio Saenz 
Idem.

Juan Lumbreras
Miguel Faces
Nicolas Narro
Nicolas Ruiz
Fermin Medrano
Manuel Aragon

Idem.
Idem.
Idem.

Juan Lopez
Julian Aragon
Manuel Aragon
Julian Aragon 
«Iulian Larrea 
Francisco Cereceda 

Idem.
Pedro Vai
Júlian Larrea

Idem.
Idem.

Genaro Ibanez
Pablo Beitia
José Ruiz
Genaro Ibañez

Idem.
Idem.

Julian Ruiz
Agustin Escudero 

Idem.
Pablo Gonzalez
Gabino Viguera
Eleuterio Villar

Idem.
Idem.

Blas Abeitua
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Claudio Ranedo
Valentin Ortiz

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Matias Pozo
Sinforiano Casas

Idem.
3ernabe Chapresto
Oiriaco Diez
^osé Maria Rodriguez 
Faustino Ulecia
Felipe Merino
?omas Martinez ;
Inacleto Rodriguez

Idem.
i^alentinCantabrana J

Idem.
Carlos Ruiz j
Celestino Barrasa C
lanuel Aragon J
‘edro Gonzalez í
labino Viguera |

Logroño 39 de Noviembr© d

Badarán 
Ochanduri 

id. 
id.

Calahorra
id.

Santorcuato 
Albelda 
Alesauco 
Nalda 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
Id. 
Id. 
id.
id. 1

Hcrvias 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id.

Nalda 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Leiva 
id. 
id.

Logroño 
id. j
id. 
id. 
id.

Uruñuela 
Treviana. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.

Santo Domingo.
Logroño

Idem.
Alberite 
San Millan 
Logroño 
ííavarrete 
Saños de,R. Tobia 
Jaro

Idem, 
id.

’reviana 
id. j

^agunilla 
Ichanduri 
laida
31 Cortijo 
laida

ô 1886,—Bl Admin:

Clero

Í

strado]

rustici

iropios 
Clero

José

18

17

16

15

12
13
12
11
10

18
17

réjada.

1.’ 
2€

•z

r
Ç

IC 
2C

24

27

28

30 
1

16

28 
29

19

4 
19
6 

16 
15

20

29

17 
23 
24
28 
30

Diciembre 188(1 15
: 11
; € 

15
15 
IC 
2C

4 
24 
25 
27
37 
64
50 
31

115 
36 
27

114 
6 
3

15 
15
3
4

30 
14 
12
27
16 
8
7

27
10 
3
9

16
56
22
89

5
8

16
9
4

11
25
29
60
13
10
6 
7
7

26 
4
4

90
90

375
16 
21| 
26 
61
60
27
45 
10
38 
62
19
7

75 
38 
88 
75 
62 
56 
05 
05 
38 
05 
80 
50
25 
13 
25 
00
38 
75 
00 
90 
00 
00 
25 
25 
00 
10 
00 
00
40 
55
15 
05 
30
20 
00
25 
00 
30
55 
45
50 
00 
00 
00
50
10 
00 
00 
00 
00
70 
25
50 
50
37 
87
87 
00 
00
50 
15 
00
45 
00 
00
60 
00
70 
70
50 
38
95
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